
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES CALDAS 

 

OFICIO NRO. 1345 

19 de octubre de 2023 

 

Señores  

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

sacsma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REF. SOLICITUD COMUNICACIÓN INSOLVENCIA   

 

En forma atenta me permito comunicarle que, mediante auto del 06 de octubre 

de 2023, proferido en el proceso que a continuación se describe, se dispuso: 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

             NATURAL NO COMERCIANTE  

Deudor: GLORIA INÉS ALZATE MEJÍA C.C. 25.321.940 

Rad:      170014003012-2023-0068-00 

 (…) 

 

 

 

(…) 

 



Atentamente, 

 

Firma electrónica 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
 

N.B.R. 
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